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ACUERDO MODIFICATORIO 

 
 ACUERDO MODIFICATORIO celebrado entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (en adelante denominado el “Banco”, y, en 
conjunto con la República Argentina, las “Partes”). 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO 
 
Las Partes acuerdan modificar el Acuerdo para el Establecimiento de una Línea de Crédito 

Condicional para Proyectos de Inversión (CCLIP) AR-O0003 (en adelante, el “Acuerdo CCLIP”), 
suscrito el 31 de octubre de 2017 juntamente con el Contrato de Préstamo No. 4229/OC-AR, cuyo 
objeto es incrementar la cobertura de servicios públicos dirigidos a la promoción del desarrollo de 
las habilidades físicas, de lenguaje y comunicación, cognitivas y socioemocionales de niños de 0 a 
5 años, que cumplen con criterios de calidad (en adelante el “Programa”), de la siguiente manera: 
 
1. Modifícase la Sección 4 del Acuerdo CCLIP, para que se lea del siguiente modo: 
 

“Sección 4. Entidad de Enlace. Para propósitos de lo dispuesto en la Sección 2 del presente 
Acuerdo, la Secretaría de Asuntos Estratégicos de Presidencia de la Nación, a través de la 
Dirección Nacional de Financiamiento con Organismos Internacionales de Crédito, será la 
Entidad de Enlace para efectos de la presente Línea de Crédito Condicional y, como tal, 
será el responsable de coordinar y monitorear el avance del programa general de inversión 
enmarcado en la CCLIP, así como su alineación con el Objetivo Multisectorial de la misma, 
el cual será evaluado de acuerdo con los indicadores de resultados multisectoriales que sean 
acordados entre la Entidad de Enlace y el Banco.” 
 

2.  Modifícase la Sección 16 del Acuerdo CCLIP, para que se lea del siguiente modo: 
 

“Sección 16. Comunicaciones. Salvo acuerdo escrito entre las Partes en que se establezca 
otro procedimiento, todo aviso, solicitud o comunicación que éstas deban enviarse entre sí 
en virtud del presente Acuerdo, deberá efectuarse por escrito y se considerará efectuada en 
el momento en que el documento correspondiente sea entregado al destinatario en las 
respectivas direcciones abajo indicadas: 

 
 

De la República Argentina: 
 

Dirección Postal: 
 

Secretaría de Asuntos Estratégicos de Presidencia de la Nación 
Balcarce 50  
Ciudad Autónoma de Buenos Aires  
C1064AAB, CABA, Argentina 

  
Correo Electrónico: sae@presidencia.gob.ar/ssrfid@presidencia.gob.ar  
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De la Entidad de Enlace:  
 

Dirección Postal: 
 

Secretaría de Asuntos Estratégicos de Presidencia de la Nación  
Balcarce 50  
Ciudad Autónoma de Buenos Aires  
C1064AAB, CABA, Argentina  

  
Correo Electrónico: sae@presidencia.gob.ar / ssrfid@presidencia.gob.ar  

 
 

Del Banco: 
 

Dirección Postal: 
 

Banco Interamericano de Desarrollo 
1300 New York Avenue, N.W. 
Washington, D.C. 20577 
EE.UU. 

 
Facsímil: (202) 623-3096 
 

Correo electrónico: BIDArgentina@iadb.org” 
 
 

ARTÍCULO SEGUNDO 
 

Las Partes ratifican todas las demás disposiciones establecidas en el Acuerdo CCLIP, las 
que se mantienen en su integridad y plena vigencia, salvo las modificaciones estipuladas en el 
presente Acuerdo Modificatorio.  

 
 

ARTÍCULO TERCERO 
 

Las Partes dejan constancia que la vigencia de este Acuerdo Modificatorio se inicia en la 
fecha de su suscripción por la República Argentina. 
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EN FE DE LO CUAL, la República Argentina y el Banco, actuando cada uno por medio 
de su representante autorizado, firman el presente Acuerdo Modificatorio, en la ciudad de Buenos 
Aires, Argentina. 
 
 

REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 

[Ver: Firma Electrónica] 
_____________________________ 

Gustavo Beliz 
Secretario de Asuntos Estratégicos 

 
Fecha: [Ver: Firma Electrónica] 

BANCO INTERAMERICANO 
DE DESARROLLO 

 
 
 

_______________________________ 
José Agustín Aguerre 

Representante del Banco en Argentina 
 

Fecha: ______________________ 
 

 
 
 
 

12 de agosto de 2021



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

 
Hoja Adicional de Firmas

Convenio
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